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Personas que asumen la responsabilidad de esta información, cargos que ocupan e 
identificación de los poderes o facultades en virtud de los cuales ostentan la 
representación de la sociedad: 

      
      
      
      
      
      
      
      
  A) AVANCE TRIMESTRAL DE RESULTAD
      
  Uds.: Miles de Euros   

      

  

INTERESES Y RENDIMIENTOS ASIMILADOS Y 
RENDIMIENTOS CARTERA RENTA VARIABLE 
(1) 

  

  RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS   

  RESULTADO DESPUES DE IMPUESTOS   

  Resultado atribuido a la minoría   

  
BENEFICIO O PERDIDAS DEL EJERCICIO 
ATRIBUIDO AL GRUPO   

      

  CAPITAL SUSCRITO O FONDO DE DOTACION
      

  NUMERO MEDIO DE PERSONAS EMPLEADAS
      

Director General: D. Juan Manuel García Falcón
    ENTIDADES DE
CREDITO
            
            
            
            
            
            
            
            

OS           
            
  INDIVIDUAL CONSOLIDADO   

  
Ejercicio 
Actual 

Ejercicio 
Anterior 

Ejercicio 
Actual 

Ejercicio 
Anterior   

0800 116.922 112.677 116.923 112.677
  

0920 25.670 20.985 25.840 20.884   
0924 24.192 19.834 24.002 19.733   
1930          

1940     24.002 19.733   
            

 0580          
            

 3000 1.023 980 1.023 980   
            



B) EVOLUCION DE LOS NEGOCIOS  
(Aunque de forma resumida debido al carácter sintético de esta información trimestral, 
los comentarios a incluir dentro de este apartado, deberán permitir a los inversores 
formarse una opinión suficiente acerca de la actividad desarrollada por la empresa y los 
resultados obtenidos durante el período cubierto por esta información trimestral, así 
como de su situación financiera y patrimonial y otros datos esenciales sobre la marcha 
general de los asuntos de la sociedad).  

 
 
 
 
 
 
 
En este entorno de disminución de tipos de interés, una de las estrategias desarrolladas por la 
Entidad, al igual que el resto del sector financiero, ha sido la de aumentar su negocio por vía de 
comisiones. Esta actuación ha supuesto, que al 30 de septiembre de 2004, los ingresos por 
comisiones percibidas totalicen un importe de 31.267 miles de euros, es decir un 14,6% superior 
a los registrados en el mismo periodo del ejercicio anterior. Al mismo tiempo, las comisiones y 
corretajes pagadas a terceros se ha reducido en un 2,9% situando al margen ordinario en torno a 
los 103,3 millones de euros, es decir, un  7,2% superior al año anterior. 
 
El esfuerzo realizado en la contención de gastos ha permitido que, durante los nueve primeros 
meses del ejercicio 2004, los gastos de explotación no hayan aumentado con respecto al mismo 
periodo de 2003. En este sentido, los gastos de personal crecieron un 4,7% hasta los 43.070 
miles de euros y los gastos generales se han reducido en un 10,5% hasta los 17.173 miles de 
euros. 
 
Como consecuencia de todo lo anteriormente indicado, el margen de explotación de la Entidad 
alcanzó un importe de 36.459 miles de euros, lo que supone un crecimiento del 28,5% con 
respecto al cierre del tercer trimestre del ejercicio 2003. 
 
El resultado después de impuestos ascendió a 24.192 miles de euros, fruto, básicamente, del 
margen de explotación anteriormente indicado y de las provisiones netas constituidas, tanto para 
hacer frente al incremento de la inversión crediticia, como para atender posibles contingencias 
judiciales. 
 
Desde el punto de vista de las partidas de balance, destacamos el incremento experimentado en 
los recursos gestionados de clientes, que ascendieron al 30 de septiembre de 2004 a un total de 
3.735 millones de euros, es decir un 26,9% superior al obtenido con el cierre del tercer trimestre 
de 2003. 
 
Los recursos ajenos gestionados de clientes fuera de balance registraron una evolución aún más 
positiva, de forma que la variable más importante, los fondos de inversión, alcanzaron un 
patrimonio de más de 127 millones de euros, lo cual supone un incremento interanual del 29,6%. 
 
Las inversiones crediticias de la Entidad, sin incluir avales y créditos documentarios, alcanzaron 
al 30 de septiembre de 2004 un importe de 3.292 millones de euros, lo que representa un 
incremento del 25,6% respecto del mismo periodo del ejercicio anterior. En este sentido, destacar 
que el crecimiento de la Entidad se sigue fundamentando en la concesión de préstamos 
hipotecarios para la financiación de viviendas (primera residencia), sector éste que presenta 
bajos índices de morosidad históricos. Al 30 de septiembre de 2004, la Entidad se encuentra 
financiando más de 6.000 viviendas de nueva construcción en Canarias mediante la concesión 
de préstamos hipotecarios. 
 
Las políticas de control y seguimiento del riesgo de crédito han permitido a la Entidad disminuir 
significativamente sus tasas de morosidad, alcanzando al 30 de septiembre de 2004 un índice del 
0,64% lo que supone una disminución del 21,9% respecto del obtenido al 30 de septiembre de 
2003. En este mismo sentido, la Entidad ha continuado con su política de fortalecimiento de su 
estructura financiera aumentando el índice de cobertura de sus riesgos dudosos al 330,72%, lo 
que representa un incremento internanual de 59 puntos porcentuales. 
 
 
 
 



 III. BASES DE PRESENTACION Y NORMAS DE VALORACION 
 
(En la elaboración de los datos e informaciones de carácter financiero-contable incluidos 
en la presente información pública periódica, deberán aplicarse los principios, normas de 
valoración y criterios contables previstos en la normativa en vigor para la elaboración de 
información de carácter financiero-contable a incorporar a las cuentas anuales y estados 
financieros intermedios correspondiente al sector al que pertenece la entidad. Si 
excepcionalmente no se hubieran aplicado a los datos e informaciones que se adjuntan 
los principios y criterios de contabilidad generalmente aceptados exigidos por la 
correspondiente normativa en vigor, este hecho deberá ser señalado y motivado 
suficientemente, debiendo explicarse la influencia que su no aplicación pudiera tener 
sobre el patrimonio, la situación financiera y los resultados de la empresa o su grupo 
consolidado. Adicionalmente, y con un alcance similar al anterior, deberán mencionarse y 
comentarse las modificaciones que, en su caso y en relación con las últimas cuentas 
anuales auditadas, puedan haberse producido en los criterios contables utilizados en la 
elaboración de las informaciones que se adjuntan. Si se han aplicado los mismos 
principios, criterios y políticas contables que en las últimas cuentas anuales, y si 
aquellos responden a lo previsto en la normativa contable en vigor que le sea de 
aplicación a la entidad, indíquese así expresamente).  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Entidad ha aplicado los mismos principios y criterios contables que en las últimas cuentas 
anuales auditadas y responden a los criterios establecidos en la Circular 4/91 de Banco de 
España. 
 



 
  D). DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS DURANTE EL PERIODO :         
  (Se hará mención de los dividendos distribuidos desde el inicio del ejercicio económico).     

          
 
           

          
% sobre 
Nominal 

Euros 
por acción 

 
Importe 

(miles de euros)   
  1. Acciones Ordinarias   3100         
  2. Acciones Preferentes   3110         
  3. Acciones sin Voto   3120         
                      
  Información adicional sobre el reparto de dividendos (a cuenta, complementario, etc)   
                      
    Anexo en la siguiente hoja (B-3 bis)           
                      
                      
                      

 
                      
  E) HECHOS SIGNIFICATIVOS (*)               
                SI NO   

  
 
1.                    

              3200   x   
                      

  
2.  

           3210   x   
                      

  
3. 3220   x   

            
  4. 
    
  5. 
    
  6. 
    
  7. 
    
  8. 
    

  
9. 

    

  
10. 

    
  11. 
    

  
12. 

    

  
13. 

    
  14. 

    

  (*) 

Adquisiciones de autocartera determinantes de la obligación de 
comunicar según la disposición adicional 1ª de la LSA (1 por 100) 

Adquisiciones o transmisiones de participaciones en el capital de 
sociedades cotizadas en bolsa determinantes de la obligación de 
comunicar complementada en el art. 53 de la LMV (5 por 100 y 
múltiplos)  

 

 

 
           
          

Otros aumentos y disminuciones significativos del inmovilizado
(participaciones superiores al 10% en sociedades no cotizadas, 
inversiones o desinversiones materiales relevantes, etc.)
Aumentos y reducciones del capital social o del valor de los títulos 3230   x   
                  
Emisiones, reembolsos o cancelaciones de empréstitos 3240 x     
                  
Cambios de los Administradores o del Consejo de Administración 3250 x     
                  
Modificaciones de los Estatutos Sociales     3260   x   
                  
Transformaciones, fusiones o escisiones   3270   x   
                  
 
   

3280   x   
          
 
   
  
S
  
 
  
 
 
   
  
O
 
  
  

 

        
        

Cambios en la regulación institucional del sector con incidencia
significativa en la situación económica o financiera de la 
sociedad o del Grupo
        3290   x   
                

ituaciones concursales, suspensiones de pagos, etc.   3310   x   
                

3320   x   
        

Pleitos, litigios o contenciosos que puedan afectar de forma 
significativa a la situación patrimonial de la Sociedad o del Grupo 

 
         
         

Acuerdos especiales de limitación, cesión o renuncia total o 
parcial, de los derechos políticos y económicos de las acciones
de la Sociedad.  
        3330   x   
                

tros hechos significativos         3340   x   

        
      

Acuerdos estratégicos con grupos nacionales o internacionales 
(intercambio de paquetes accionariales, etc.)  

 
         
Marcar con una "X" la casilla correspondiente, adjuntando en 
caso afirmativo anexo explicativo en el que se detalle la fecha de
comunicación a la CNMV y a la SRVB.
          



  

Información adicional sobre el reparto de dividendos (a cuenta, complementario, etc) 
  

 
 



                            F) ANEXO EXPLICATIVO HECHOS SIGNIFICATIVOS
 
1. Emisiones, reembolsos y  cancelaciones empréstitos: 
 
- Emisiones de pagarés: 
  Durante el mes de julio se emitieron pagarés por un total nominal de 45.500 miles de euros, con 
vencimiento de 182 días. En el mes de agosto, se emitieron pagarés por un valor total nominal de 81.800 
miles de euros, con vencimientos que oscilan entre los 91 y los 182 días. Por ultimo, en el mes de 
septiembre se realizó una emisión de pagarés, por un total nominal de 2 millones de euros y con un 
vencimiento de 61 días. 
 
-Cancelaciones de pagarés: 
  
Los días 14, 20 y 27 de julio de 2004 vencieron los pagarés emitidos los días 16, 15 y 20 de enero, 
respectivamente, con unos valores nominales totales de 12.000, 34.300 y 17.100 miles de euros. 
 
2. Cambios de los Administradores o del Consejo de Administración: 
Informamos que la Asamblea General de la Entidad en sesión celebrada el pasado día 5 de octubre, 
procedió a cubrir las vacantes que se habían producido por vencimiento de mandato de algunos 
Consejeros, resultando: 
 
Cesados: 
Dª Rosa Marta Devesa Mayor.                 Dª María del Carmen Guerra Guerra 
D. Roberto José Ramírez Vega                D. Antonio Manuel Poveda González 
D. Félix Jesús Santana Naranjo               Dª María Inmaculada Padrón Felipe 
D. Rafael Antonio Suárez Benítez            D. Carmelo Ramírez Marrero 
D. Francisco Javier Fernández Roca 
 
Reelegidos: 
D. Juan González Melián                         D. Eduardo Juan González de Molina Navarro 
Dª Pino Esther Rivero Navarro                  D. Antonio Marrero Hernández 
 
Elegidos: 
D. Néstor Hernández López                       Dª María Olangua Corral 
D. Felipe Afonso El Jaber                          D. Juan Pedro Nogués Mellado 
Dª Mª Asunción Amaro Perdomo                Dª Rosa Rodríguez Díaz 
D. José Francisco Estévez Tacoronte         D. José Luis Tomás Correa 
Dª Carmen Delia Falcón Vega 
 
 El Consejo de Administración, en sesión celebrada el pasado día 29 de octubre, después de 
realizadas las oportunas elecciones de cargos en su seno, quedó constituido de la forma siguiente: 
 
 Presidente Ejecutivo: D. Antonio Marrero Hernández 
 Vicepresidenta 1ª:     Dª Rosa Rodríguez Díaz 
 Vicepresidenta 2ª:     Dª Mª Asunción Amaro Perdomo 
 Secretario:                D. Juan Pedro Nogués Mellado 
 Vicesecretaria:          Dª María Olangua Corral 
 Vocales: 
  D. Felipe Afonso El Jaber 
  D. José Francisco Estévez Tacoronte 
  Dª Carmen Delia Falcón Vega 
  D. Federico Eusebio García Navarro 
  D. Juan González Melián 
  D. Eduardo J. González de Molina Navarro 
  Dª Hilda González Rodríguez 
  D. Néstor Hernández López 
  Dª Carmen Soledad Mateo Santana 
  D. Juan Ramón Navarro Peñate 
  Dª Pino Esther Rivero Navarro 
  D. José Luis Tomás Correa 
 De todo lo cual se ha informado al Banco de España mediante escritos de 14 de octubre y 4 de 
noviembre de 2004. 
 


